Ministerio de Vivienda y Urbanismo

RECTIFICA DECRETO Nº 147, DE 2008

(Resolución)

Santiago, 21 de agosto de 2008.- Hoy se resolvió lo que

sigue:

Núm. 693.- Visto: Lo dispuesto en la letra i) del artículo

2º del decreto ley Nº 1.028, de 1975, y

Considerando: Que en el D.S. Nº 147 (V. y U.), de 2008,

que intercala un numeral 2 en el artículo 5.1.4. del D.S. Nº 47

(V. y U.), de 1992, Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones,

se incurrió en un error numérico manifiesto en la

letra A. de dicho numeral, al signar los dos últimos antecedentes

que deben acompañarse para solicitar permiso de obra

menor, con los números 6 y 7, debiendo signarse con los

números 5 y 6, dicto la siguiente

R e s o l u c i ó n:

Rectifícase el D.S. Nº 147 (V. y U.), de 2008, en la letra

A del numeral 2. que se intercala en el artículo 5.1.4. del D.S.

Nº 47 (V. y U.), de 1992, Ordenanza General de Urbanismo y

Construcciones, en el sentido de reemplazar los números ‘‘6 y

7’’ por los números ‘‘5 y 6’’, respectivamente, con que se

signan los dos últimos antecedentes que deben acompañarse

para solicitar permiso de obra menor.

Anótese, tómese razón y publíquese.- Paulina Saball

Astaburuaga, Subsecretaria de Vivienda y Urbanismo.

Lo que transcribo para su conocimiento.-
